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RADICADO: No.2022-00350-00 

M   

Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la parte 

solicitante dentro del término subsanó la demanda. Sírvase ordenar lo que en 

derecho corresponda.  

Bucaramanga, 21 de octubre de 2022. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 
 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Se presente demanda de SUCESION INTESTADA del causante RAMIRO DÍAZ 
LANDAZABAL quien en vida se identificó con la C.C. 2.196.961 y falleció el 25 de 
marzo de 2013 en esta ciudad, instaurada a través de apoderado judicial por 
HENRY DÍAZ HERNÁNDEZ. 

Advirtiéndose que reúne los requisitos del Art. 82 y siguientes, concordantes con 
los arts. 488 y 489 del C.G.P y Decreto 806 de 2020 se le dará el trámite de ley 
declarando abierta la sucesión. 

En consecuencia el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR abierta y radicada en este Juzgado la SUCESION 
intestada del causante RAMIRO DÍAZ LANDAZABAL quien en vida se identificó 
con la C.C. 2.196.961 y falleció el 25 de marzo de 2013 en esta ciudad, instaurada 
a través de apoderado judicial por HENRY DÍAZ HERNÁNDEZ.  

SEGUNDO: RECONOCER como interesado en la sucesión del causante RAMIRO 
DÍAZ LANDAZABAL a HENRY DÍAZ HERNÁNDEZ como heredero, quien acepta 
la herencia con beneficio de inventario, de conformidad con el artículo 488 inciso 
4° del CGP. 

TERCERO: NOTIFICAR a los señores RAMIRO DÍAZ HERNÁNDEZ, BETTY DÍAZ 

HERNÁNDEZ, FABIO DÍAZ HERNÁNDEZ, PEDRO DÍAZ HERNÁNDEZ, EDDA 

DÍAZ HERNÁNDEZ y HENRY DÍAZ HERNÁNDEZ, atendiendo a lo establecido en 

el Artículo 290 y s.s. del C.G.P., así como lo estipulado en la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de todas aquellas personas que se crean 
con derecho a intervenir en la sucesión de RAMIRO DÍAZ LANDAZABAL en la 
forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

QUINTO: DECRETAR el inventario y avalúos de los bienes herenciales.  
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SEXTO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, la 
apertura de la presente sucesión, al tenor de lo establecido en el inciso 1° del 
artículo 490 del CGP. 

SÉPTIMO: COMUNICAR al Consejo Superior de la Judicatura, la apertura de la 
presente sucesión mixta, para los fines establecidos en el parágrafo del artículo 
490 del CGP. 

OCTAVO: IMPRIMIR a esta actuación el trámite consagrado en los arts. 490 y ss., 
del C.G.P. 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Sergio Andrés 

Martínez Angulo identificado con C.C. 1.098.613.240 y T.P. 238797 del C.S. de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante y de conformidad con los 

términos del poder conferido. Se tiene como correo de notificaciones registrado en 

el SIRNA sergiomartinezabogado@gmail.com  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 147 del 24 de Octubre de 

2022. 
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